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RESoLUctóN eomlt.l¡srRATlvA

Ciudad de México, a 2I NoV 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenltlelto
Territoriala la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 96 primer párrafo_ 99^t,
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3993-

SOT-1510, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes. --------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuental la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano.(uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras) por las

actividades de un bar con razón social "EL MESóN", en el predio ubicado en Avenida Ferrocarril de Río

Frío número 514, Colonia Agrícola oriental, Alcaldía lztacalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 17 de octubre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitud de

inspección y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fracción vt, 15 Bts 4,25 fracciones t, lll, lv, v, vll, Vlll y lX dé la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL¡SIS Y VALORAG¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambiental (ámisiones sonoras) como son la Ley de Desarrollo urbano, la Ley Ambiental de

protección a ta Tierra y la NormaAmbiental NADF-005-nMgr-zot3 todas para la ciudad de México, así

como el programa Delégacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztacalco'--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras)

en el predio ubicado
ztacalco, se constató
Durante la diligencia

cabo la medición de

emisiones sonoras

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad

en Avenida Ferrocarril de Río Frío número 514, Colonia Agrícola oriental, Alcaldía I

un establecimiento mercantil con razón social "El mesón" con giro de restaurante-bar

se encontró un grupo de música en vivo y música grabada, de lo que se llevó a

Al respecto, del estudio de emisiones sonoras realizado por el personal adscrito a. esta Entidad se obtuvo

como nivel de fuente emisora corregido tNrgcl 87.12 dBtA),e_l cual excede el limite máximo de 62' dB (A)

para el punto de referencia, pag á horario Oá tas 20:0O a 06:00 horas, conforme a la Norma Ambiental

NADF-9g5-AMBT-201t páiá i, ciudad oe lr¡exico, que establece las condiciones de medición y los límites

Medeltin 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcalrlia C lauhtémoc, C.P. O67OO, Ciudad de México
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máximos permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de México.-*--

Der¡vado del resuttado del estudio de emisiones sonoras realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se sol¡citó a la Dirección General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de Ia Secretaría

det Medio Amb¡ente de la Ciudad de México mediante oficio PAOT-05-300/300-9442-2019, real¡zar las

acciones de inspección en materia ambiental (ruido), por las actividades del establecimiento mercantil con
giro de restaurante-bar, a efecto de que se cumpla con la Norma Ambiental para la Ciudad de México

NADF-00s-AMBT-2013 así como imponer las medidas y sanciones procedentes.--.--

Por otra parte, cabe señalar que esta Subprocuraduría investigó el expediente PAOT-2O18-1647-50T-716
que se relaciona con el inmueble de referencia, en el que el establecimiento mercantil ¡nvestigado se
denominaba "Los Parientes", y que fue concluido mediante resolución administrativa de fecha 28 de
sept¡embre de 2018, hechos co¡nc¡dentes con los del presente expediente, pues se ubican en el m¡smo
sitio de lo que únicamente cambio la razón social a "EL MESÓN'.----------

En este sent¡do, se entenderá como resultado de la invest¡gación lo señalado en la citada resolución a fin
de evitar duplicidad de actuaciones, atend¡endo a los principios de simplif¡cación, agilidad y economia que

rigen los proced¡m¡entos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 9'l del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------

La Resolución Administrat¡va en mención es considerada información pública, de conformidad con la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, y
puede ser consuJtada en la página http://www.paot.org.mx/resultados/resultados.php de esta Procuraduría,
báJo el número de expediente PAOf -2018-1647 -SOT-7'16

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México,85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de fvléxico, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado Avenida Fenocarril de Río Frío número 514, Colonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco,
se constató un establecimiento mercantil con razón soc¡al "El mesón" con g¡ro de restaurante-bar,
asimismo durante la diligencia se encontró un grupo de música en vivo y música grabada, al
respecto se llevó a cabo la medición de emisiones sonoras.------------

2. Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentar v¡sita
de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en específico a que se cumpla con
la zonificación directa H3/20 (Hab¡tacional, 3 niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área
libre), así como HM5/20 (Hab¡tacional M¡xto, 5 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de

lVedellín 2O2. piso 5. colonra Rorna Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc. C P O67OO, Ciud¿d de lVéxr(ro
paot mx T 5265 O78O ext 1333O v 13321
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Respecto a las atr¡buciones del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, el artículo
14 de la Ley del lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México establece que en materia
de verificación admin¡strativa el lnstituto y las Alcaldías tendrá las atribuciones en materia de desarrollo
urbano así como ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en las
Leyes, así como resolver los recursos administrativos que se promuevan.---------------------
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área libre) por Norma de Ordenación sobre vialidad de Av. Ferrocarril Río Frío (Eje 3 Sur), tramo
K-L de Oriente 217 a Anillo Periférico -Canal de San Juan, donde el uso de suelo para

restaurante-bar se encuentra prohibido en ambas zonificaciones de conformidad con el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztacalco.---------

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia ambiental
(ruido), por las actividades del establecimiento mercantil con giro de restaurant+'bar, a efecto de
que se cumpla con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, lo que
esta Subprocuraduría solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-942-2019 de fecha 26 de
noviembre de2019, pues del resultado delestudio de emisiones sonoras, se obtuvo 87.12 dB(A) lo
que rebasa para el horario de las 20:00 a 06:00 horas, conforme a la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013 para la Ciudad de México.-

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, realizar las
acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), por cuanto hace
a contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento
Mercantiles (SIAPEM), así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite, lo
cual fue solicitado por el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México mediante
oficio I NVEAD F/DVMAC I 861 I 1201 8

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como al lnstituto de
Verificación, a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente ambos de la Ciudad de México y a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
lztacalco.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly nto Territorialde la Ciudad de México
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